
CASA MOBELOFT S.A. ] 
  

Guayaquil, 01 de julio del 2016 

Señor 

EDUARDO HORACIO VEDANI VIDAL 

iudad.- : . 
cues VA 19ne2e Y. oy 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

CASA MOBELOFT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como su GERENTE, por el lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, 

desempeñará las atribuciones constantes en el Estatuto Social, entre las que se incluyen 

las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

Los estatutos sociales de la compañía CASA MOBELOFT S.A. constan en su escritura 

pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, el día 29 de Septiembre de 2004, e inscrita en 
el Registro Mercantil de este Cantón el 24 de Noviembre de 2004. 

Atentamente, 

CO 

Saba VEDANI DE LA TORRE 

SECRETARIA AD-HOC DE LA SESIÓN 

      
C.!. 091434040-1 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE de la Compañía CASA MOBELOFT S.A. 

Guayaquil, 1 de julio del 2016 

EDUARDO VEDANI VIDAL 

GERENTE 

C.l. 170657321-7 

   

  

á 08 DATOS DE ESTA 
A INSCRIPCION CONSTAN 

MUGIETRO A DE SEGURIDAD 
*ESRBUIL ADJUNTA. 

  

   
 



  

| ns Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.185 
FECHA DE REPERTORIO:05/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía CASA MOBELOFT S$LA., a 

favor de EDUARDO HORACIO VEDANI VIDAL, de fojas 29.669 a 
29.672, Registro de Nombramientos número 7.910. 

ORDEN: 27185 

AAA IA lA 
3.0. 
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PAT 

UA A MU a errano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 07 de julio de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR+* 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 143%. / 

 


